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Señores:

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR CAJACOPI
ATLANTICO
A QUIEN CORRESPONDA
 

Asunto: DERECHO DE PETICIÓN Y/O AUTORZACION 

Cordial saludo; 


ELIANA PAOLA MARRIAGA OCAMPO, identificada con el número de cedula 1.043.000.775, de Sabanalarga y actuando en calidad de madre del niño MATIAS BUSTAMANTE MARRIAGA, actuando en nombre propio, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución  Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo a usted, a fin de solicitar:

HECHOS

PRIMERO. Desde el año 2021, del mes de enero me cambie de domicilio, me traslade desde el municipio de Sabanalarga (atlántico) y me traslade para el municipio de Itagüí

SEGUNDO. En el tiempo que vivimos en Sabanalarga, estábamos afiliados a la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR CAJACOPI, ATLANTICO, tanto la suscrita como mi hijo MATIAS.

TERCERO.  En el municipio de Itagüí, me afilie  a SAVIA SALUD y mi hijo a un no ha podido ser afiliado, toda vez que todavía aparece inscrito como afiliado al régimen subsidiado ante  CAJACOPI.


CUARTO. Ya el servicio ante la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR CAJACOPI, no lo necesitamos toda vez que el señor JHON ALEXANDER BUSTAMANTE RESTREPO, padre del niño MATIAS BUSTAMANTE, lo quiere afiliar  a la EPS SURA.
Que hasta la fecha no se ha podido realizar toda vez que no ha podido ser retirado de la  CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR CAJACOPI, ATLANTICO 

QUINTO. En repetidas oportunidades he solicitado telefónicamente que el niño MATIAS BUSTAMANTE sea retirado del sistema, sin encontrar respuesta satisfactoria a mi solicitud

SEXTO: Por esta razón me veo en la obligación de autorizar a la señora ARLENIS JUDITH MARRIAGA CARDONA, hermana mía, con el fin de que tramite ante su entidad el retiro del sistema del niña MATIAS BUSTAMANTE  MARRIAGA




PETICION

PRIMERO: Solicito comedidamente a quien corresponda procedan a autorizar el retiro del sistema de la CAJACOPI, del niño MATIAS BUSTAMANTE MARRIAGA, identificado con la tarjeta de identidad Nro 1.038.872.792 a la mayor brevedad posible.

SEGUNDO: Toda vez que se requiere de ser desafilados de dicha caja, con el fin de poder ser afiliado por su padre JHON ALEXANDER BUSTAMANTE RESTREPO, ante la EPS SURA

TERCERO: Dígnese permitir que la señora  ARLENIS JUDITH MARRIAGA CARDONA, hermana mía realice los tramites pertinentes con la desafiliación del niño de la CAJACOPI

FUNDAMENTOS DE DERECHO

DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.

Frente al DERECHO DE PETICION la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una 


Favor darle el trámite legal a la presente petición; 

		ANEXOS

Copia de cedula de ciudadanía de la suscrita
Copia de la cedula de ciudadanía de la autorizada
Tarjeta de identidad del niño MATIAS BUSTAMANTE MARRIAGA
Copia de la administradora ADRES, sobre vinculación al sistema

Atentamente; 


QUIEN AUTORIZA

ELIANA PAOLA MARRIAGA OCAMPO
C.C 1.043.000.775 de Sabanalarga (Atlántico)
Teléfono 3235537007
Correo electrónico elianamarriaga.em@gmail.com


AUTORIZADA

ARLENIS JUDITH MARRIAGA CARDONA
Teléfono. 3005240774

      

